
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2021

REF: N° 110014003078-2020-00540-00

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el

auto  que  ordenó  seguir  adelante  con  la  ejecución,  dado  que  presenta  los

siguientes errores: i) agrega la cuota de junio de 2005 que no fue librada en el

mandamiento de pago; ii) no incluye la expensa extraordinaria de enero de 2008;

iii) no es correcto el periodo de las cuotas de diciembre de 2012, febrero de 2013,

enero a marzo de 2014,  noviembre de 2014,  febrero de 2015;  iv)  se incluyó la

cuota extraordinaria de enero de 2020 que no fue ordenada. Luego, atendiendo

lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada por la actora, en

virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará

en la suma de $41.145.159,91 hasta el 1 de agosto de 2021 (se anexa estado de

cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  Y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

PRIMERO: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $41.145.159,91,

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
AFR JUEZ
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